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PARTE OFICIAL, I A  propuesta de loti aeBores Alcaldes populares de los tes y tiestos .'aimínis^adi« para el alumbrado dcl mis-*

loNTAMIRNTO POPULAR DE MADRID.
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SKO ilETA U IA .— lEU O K IlA  SECCIO jÍ .

II los partes comufticadoA porci Viaitadov guiie* 
_ Policía Urbnrsa, los individúo» del euei'po hau 
at.sdo durante la semana última las deiiimcias si- 

ites;
'or obstruir el tránsito público. .
'or vender sin liceacía.................
'or encerrar carbón tarde............
‘or verter basura.s en las calles. .
'or tender y sacudir por el balcón.
'OT faltas de cocheros y carreteros 
'(ir llenar en fuentes de vecindad, 
r tener portales abiertos sin lus.

'(ir vender géneros adulterados. .
Pr faltas de'varios'conceptos, . .

distritos de la Inclns» y  Buenavista, respectívamenté, 
se lian aprobado los siguientes nombramientos: de don 
Pedro Parrón do, fiara Atenido suplente del barrio de 
Provisiones, vacante por dimisión de D. José Mei; de 
D. José Martínez, para supleíite del barrio de Cabes 
treros, que resulta vacante; de D. Mariano Mar, para
^Alcalde del barrio del Almirante; do D. Gregorio Ma- que 352 metros do percalbia, de los comprados ¿
llorga, j^r.Vsuplente del mismo; de I>. Cárlos Aceita- 
no, para suplente’del de la Plaza de Toros, crrgos va­
cantes por (dimisión de los que los desempeñaban, y el 
de D. ííiooláiB Hurtado, jiara Alcalde dal barrio de Ca­
pa vaca, vacante por separación de D. Gabriel Mas.

IG
0 lia  sido aprobada la subasta de las obras de repara­

ción del antiguo matadero de cerdos, adjudic.ida provi- 
ÉÍonalinente á D. Pedro Alejandro en bv cautidiul de 
27G escudos 300 milésimas, tipo fijado en el pliego de 
condiciones.

ti

G2Total, . . . . . .
lemáa han sido, satisfechas dos multas por orinar 
Via pública.

1,'írivuACiON (h.lalís¿a de donativospam ia, j-edeiidon 
!nt ffii.!.n/os rorrespópid'ifíif^s d'ssUt 'v-ápitál en el
(t fíílO.

Escudos. Mils.

Suma anterior.................  38.771,452
iam ilo Labradas, del comité deconci- 
ación del distrito de Buenavista......... 10
Han Mayoral, ídem del id............... 4 „
ISrlos Martinez Luna........................ 20 1.
'élesforo Montejo y Robledo............ 17,eso.
luillermo Ortiz de Rivero................ 79,440

íasebio Zúloa^a,............................... 107, ÜOO’

Intonio Ildefonso Gomez Escobar.... 79.G6Q
riceote Saavedra y Fernandez........... 20 .1

Fosé María Echarri............................ 31,440
or director, sobrestante primero, em-

peado3 y dependientes del ramo vía pri- 
iiesterior........................................... 51,100

39,182,393

(Se  e.oniiiinmrá.J

Corporación mnnicii>al, en la seaicm eelebrada el 
h  15 del actual, acordó aceptar ú tos SrCS. Jaquete é 

ra la dimisión de los «.argos-de suplentes de Aleai- 
:e distrito que habían presentado.

:a sido noujbrado Altailde del barrio de Colon, por, 
cimiento del que desempeñaba ésta pfaaa, el Al 
Q suplente, D, Lázaro de la Quintana, y en la va­
te que resulta, D. Juan Riiiz Leria.

ía sido nombrado inspector del cuerpo de Policía 
sua D. Satíimino Mancilla, en .sustitución de don 
ais García, que ha sido separado de dicho destino.

mo ivnnto; c.iya cuenta asi como Ia.s lulativas á la Pía, 
za de Oriente y teatro Naciorwl, (juedaron sometida» 4 
nuevo eximen do ia comiaioii.

También se acordó e.vigir ú quien corresponda la de- 
bid.a responsabilidad por el hecho de no habcr.se entre­
gado en la intervención del P.arífiio de Madrid mas

Ha sido aprobada la sub.asta de hiS obras de pionie­
ri a en el nuevo edificio del Campó de Guardias, adju­
dicada provisionalmenée á favor de D. Fulgencio Gon- 
ztdez en la cantidad de 704 eseud(í3; y siendo el tipo 
fijado en el plieg(> de condiciones el de 90G escudos, ha 
remiítádo una bonificación de 292 escudos.

I.a misma comisión en informe posterior y despuea 
‘do adquirir los que juzgó conveniente acerca de las 
cuenta.» (luo quedaron en suspensos propaso y asi (ine- 
d(i acordado ajirobav las siguicutas partidím:

lúúoscndos á que asciende la cuanta de la música 
que estuvo situada en el teatro Nacional do la Opera, 

Y ú.O.tS escudos'700milésimas, importe do la cuanta 
de D. Dário Vaicárcol per el suministro do tapices, 
guirtmldits,: gallardetes, percalina , faroles y demás 
efectos para. Chamberí, Plaza del Progreso, do Riego, 
Parque de Madrid, Plaza de Oriento y teatro Nacional^ 
á condición do que dicho señor entregue en el altnacen 
general los esprosados artículo», conii) lo hau verifica­
do ios Sro.s. D. Pablo Loony D. Cárlos Schropp, con 
lo.s que BúiniiiistraTon,

De coniorraidad, con el dietàmen de los letr.ados con­
sistoriales, el Ayuntamiento ha aprobado la subasta 
del suministro de paja para el ganado dependiente de 
la Villa, adjudieada provisionalmente á D. Julián Be­
nito Chavarri, y desestimjvdo la iiistancht de D. Valen­
tin Ruiz, piic.sto que su praposicioii, aunque mas ven- 
t:qosá, no estaba ajustada al modelo prèviamente armu- 
eiado.

Ha sido aprobada la subasta para el arviéndodel Esr; 
tanque y Pozo do la nieve del Panpie ele Madrid, adju­
dicada provisionalmente á favor de D, Tomás Perdi­
ces, como mejor postor, en precio de l.GOD escudos 
anuales; y siendo el tipo fijado el do I.-fiOO, resulta un 
beneficio de 100 escudos.

Ha pasado á la comisión correspondieTite l,a exposi­
ción presentada por varios vednos de esta capital pi­
diendo que se nombre una comisión del seno del Ayun 
tamiento para que se entienda con los eon(mrrentes, i 
íki de mejonir el precio y calidad del .alumbrado pú­
blico por gas.

propuesta del señor Alcalde popular del distrito 
l̂<VCÍo, h.a sido nombrado Alcalde del borrio de la 

tiáiv, D, Santiago Mallo.

A  propuesta de la comísioir nombrada para exami- 
œiT las cuentas de los festejos que tuvieron lugar (mia­
do se proclaitió la Constitución del Estado, ae ha acor 
dado aprobar las partidas siguientes:

847 escudos y 459 milésimasi importe de la cuenta 
de Chamberí.

SOG escudos y C92 milésimas, importa de la cuenta 
de la Plaza del Progreso.

Ctr escudos y 300 milésimas, importo da-la cuenta d i 
Salón del Prado.

38 escudos y 909 milésimas, importe de la cuenta de 
la Plaza de Riego:

Y  4,079 escudos y 25 milésimas impanto de hi 
cueiïta del Parque da Madrid, robiijad;i ha partida

11. Santos Serrano para el adorno deaíjuel punto.

A  iirOpue.sta do la coinision dé Haciénda se ha dia- 
fiuesto qne sé habiliten A favor de doña UArnieti A lva' 
rez, los libramientos esjicdidos por todos conceptos á 
favor de su difúnto cspíjso D, Diego Castcll, y A que 
se reconozca la personalidad de dicha señora en repre­
sentación de su hi,jo par.a todos los fines del contrato: 
y en atención A que este se halla ya enmplído casi en 
su totalidad, pnes solo falta la entrega de mi corto nú­
mero de láminos, se ha d acharado inii ocosa rio el otor­
gamiento de la cscritnr.a (¡no propone la contaduría 
obligándoBo A str cumplimiento.

Do cünformi(hid con el díctAmon de la comisión de 
Hicionda, se lia .acordado devolver A D. Enrique  ̂Ro- 
drignez de- Guevara, mayordoino  ̂Clisante del colegio de 
San Ildefonso, la fianza que coasignó fiara reapou. 
der de su cargo.

A  propuesta do la comisión do Beneficencia, se ha 
aproRado el nombríímiento de Evaristo Sancho, acó. 
gido en el primer asilo do San Bcroardino para mozo 
de la oficina, Ínterin se verifica la tr.aslacion  ̂do esUa 
A las Casas Consistoriales, señalAndole la gratificacion 
de 15 rs. mensuales y 2 rs, diarios, en equivalencia de 
la ración que deja de qieiclbir en el asilo.

De acuerlo con lo propuesto por laconiLsion do obras 
sfrhaacordado:  ̂ _

Autorizar A D. Vicente .Martínez par.a reedificarla 
casa de su. propiedad aitiv en la calle la Cruz Verde, 
número 10, y que ae le abonen 54 escudos 8 milésimas, 
P0ÍI13 piés y ,54 céntimos tomados i>ara La vía fn'iblioa,
A razón do 4 escudos pié.

Conceder licencia A D, Manuel Nieto Zamora para 
reedificar la fachada de su casa núm. 40 callo do San 
Bernardo; en el lado que dA A la dé hi Cruz l'^erdo se­
ñalada con el núm, 5; y que se le abone-la cantidad de 
1G2 escudos y GIG miiéwjnas; importe do 4G qúes cua-

..........  A
UUClfUt lACA IrtlViUU V,»« Í.1XÍHUX Alúa, **,-.**% r ’"*--- -  ̂ ..... .. , . /
de AGIO escudo.  ̂y 8P0 milésimas'A-que que asciende drados y -19 céntimo» qno-se toisampara vía púhlica, t 
la suantadeD. DáríoiVaícárceL por loa vasas, mortere- razón de 3 eaqudoHy OOi* milórt.'inae oarht pié. ^
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Con ceder licencia á D. Manuel Rodriguez Llano i>a 
Ta edificar en casa niiru. 2 calle de Santiago; y que «o 
leaboneii 10 ■ Cicndos 970 míléejmae, importe do 01 
piée y J 2 céntinioe (jiic ee toman para vía pública ú ra­
zón de 6 aecudoa cada uno.

AiitorisKir .ú D. Juan Gonzalez, dueño de un solar 
qtie comjirendo 2rj,055 píéa y IM  de faclni'la al paseo 
Real de Francia, en la esquina do la Glorieta de (¿uo- 
vedo, para cei'rarlo con fábrica y cubrir la parte del 
mismo que dá á la carretera; y que solé abonen 131 
escudos y 940 milásímas, valor de 1 f>44 pide cuadrados 
con 30 cdntimos, que se han tomado para vía pública, 
á razón do 80 miLsiroas de escudo cada uno.

Se ba concedido á D. Francisco Verea, arquitecto 
municiixil, lieojicia para ausentarse de Madrid por es­
pacio de veinte dias pura atender al restablecimiento 
dcau salud.

Habidmlose subastado las obras para el desmonte de 
la costanilla de la Veterinaria, y arrastre do las tierras 
depositada en la pl.aza do las Salesns, que se presupues 
larón en 900 metros cúbicos, el contratista presentó ins­
tancia reelamamlo indemnización, porqne entre lastior- 
las desiguntadivs so presentaron obras de fábrica que au­
mentaron los ffftstos, lio hallándose obligado á mas que 
ni desmonto do tierras. Además, en lugar de los 900 
metros presupuestos Rulas tierras acumuladas en la 
plaza do las fcjalos.is, resulta que en l." de setiembre so 
había coríilieado ya el trasporte de Ifi 14. En su conse­
cuencia 80 ha diepiiesto queso nombre una comisión es­
pecial que, asociada á los facultativos municipales que 
desigiiool Ayuntamiento, iiroponga lo (pie jusgue pro­
cedente acerca do ambps estromos.

Cabestreros.—Idem 1.699; ídem 16,.9 id.
Plaza do la Cebada,— Idem 1.553; ídem 18,0 id. 
Relatores.—Idem 2,7.33: ídem 17,0 id.
Cerrillo del Rastro,—Idem 1,819; ídem 17,0 id. 
Plaza de Pon tejos.—Idem 6,475; ídem 16, .5 id. 
Embajadores,—Idem 1.4G9; Ídem 17,5 id.
San Marcial.—Idem 740; Ídem 17,0 id.
Once Caños ó Abanico,—Idem 1.116; Ídem 21,0 id 
Herrad oros,—Idem 590; Ídem 18,0 id.
Galápagos ó íJaiiti Brígida.—Idem 6S2; ídem 18,0 

Ídem.

Plaza de los Carros,—Idem 1.214; ídem 17,0 id. 
Paseo de Santa Míiría de ia Cabeza,— Idem 472; 

ídem 17,5 id.
Paseo do las Delicias,—Idem 375; idem 17,5 id. 
PUza do San J unn,—Idem 1.280; idem 17,0 id. 
Puertíi Cerrada,— Idem 1.355; idem 16,6 id.
Plaza de I.is I ’efiueks,—Idem 673; idem 20,0 id. 
Patíbulo do la Puerta de Toledo,—Idem 573; idem 

18,0 id.

Plaza dolos Caños Viejos.— Idoin 432; idem 17,6 id. 
Puente de Tededo.—Idem 484; idem 2í,0 id. • 
Puerta do Sogovia.—Idem 621; idem 18,0 id.
Calle de la Rosa.—Idem 583; idem i7,6 id.
Callo de los Santos.—Idem 608; idem 17,0 id. 
Campillo do Gilimon,—Idem 017; idem 18,5 id. 
Plaza del Duque do Alb.a.—Idem 380; idem 17,0 id 
Callo del Rosario.—Idem 66,5; idem 18,0 idem. 
Calle do Sai) Rlás,—Idem 403; idem 17,5 id.
Calle do la AÍadera Alta.—Idem 474; idem 17,5. 
Calle de San Bruno.—Idem 526; ídem 17,0 id. 
Naera (primer Vivero).—Idem 93; iuem 19,5 id.
Tercer Vivero'—Idem 587; idem 19,5 id.

Do conformidad con lo propuesto por la comisión 
de obras, so ha aproltado el nombramiento hecho por 
«1 señor comisario de acoras y empedrados á favor de 
D. Juan Armi ñau. sobrestíinto del cuartel del Norte, 
para sobrestante mayor del ramo, vacante por separa­
ción do D. Ramon Montenegro; y el do D. José María 
liopoz, ierra .sobi'ostante do dicho cuartol, vacante por 
nsconso dei anterior.

A  projiiieata do la comisaría do carriuijes se ha re­
suelto que do los 1.200 escudos consignados para aten­
ciones do dicha comisaria so destino alguna cantidad 
para premiar á los conductores que so distingau por 
.su aseo, Inicuos modales, ó por alguna acción especial 
digna de rocom]ionsa.

de la ea»Uiíac¡ da agua gua arnija>i en veind- 
ciiafni h'ii'iia tae fiietd »  gue »arfen, á Madrid en al 
me» lili neliamlíre de 1869,

Cibulos,—N liniero decubas da agua quo arrojau las 
fuonR's cn veiiilicuatroJioras, 1.848; temperatura del 
ugna ii la sidida pur Ics cahos, 16,5grados ceutigrados.

EBcaliimta.— Ideili 2.014; idem 18,n id.
, Duscalzas.—Idem 4.012; idem 17,5 id.

GaiHicliiiias.—Idem 3.3-U; idem l7,5ìd.
Encarnaciim,-Ideip 2.610; idem 17,0 id.
Coiisqios,—Idem 2.0W; idem 18,0 id.
Fueiitecilla (callo do Toledo).-  Idem 1.7-10; idem 18,0 

idom,
San Antonio dolos l’ortuguoaes.—Idem .ì.1,1.3; idem 

37,5 id.
Fiionto do la calle del Soldndo,— Idem 3.189; idem 

10,() id.
Plaza de losMiistouses.—Idem 2.812; idem 18,5 id.
Callo dola Florida.—Idem 1.979; idem 18,,5 id.
Plaza del Giirmon.—Idem 2.341; idem 18,5 id.
Pasco d  ̂Lucliaiia.—Idem 1,000; idem 17,0 id,
Cruz Verde (callo do Segovia),—Idem 2.64(i; idem 

17,0 id.
Xavapiós,-Idem 4.771; idem 17,0 id.
PI,zza de JesiiB.—idem 3.686; idem 16,5 id.
Santa l.sahol.—Idem 1.101; idem 17,0 id.

Cambija (caminodel Pardo).—Idem 316, idem 19,5 
idom. '

Batuecas (camino del Pardo).—Idem 329; idem 18,0 
idem.

Venta dol Espíritu Santo,—Idem 459; ídem 16,0 id. 
Callejón do Leganitos.—Tdom .565; idem 17,5 id. 
Arroyo do ia Calavera.—Idem 261; idem 16,,5 id. 
Paseo do EmHjadores.—Idem 261; idem 18,5 id. 
Callo de Caballero de Gracia.—Idem 174; idem 19,5 

Idem. . , .
Callejón de Tudescos.—Idoin 474; idem 18,0 id. 
Calle del Púsito.—Idem 5U1; idem 16,6 id.
Calle de San Gregorio.—Idem 349; idem 18,5 id. 
Calle de Kegueres.—Idem 209; idem 19,5 id.
Calle del Esiiañoloto.—Idem 327; idem 17,5 id. 
Calle do Jitauos.—Idem 403; idem 20,0 id.
Barranco do Embajadores.—Idem 714; idom 18,0 id. 
Calle déla Cruz Verde.—Idem327; idem 17,0 id. 
Virgen del Puerto.—Idem 621; ídem 18,5 idom. 
Puante do Segovia (Glorieta).— Idem 009; idem 18,5 

idom.
Plaza do Afligidos.—Idem 1.542; idem 18,5 id. 
Campillo del Mundo Nuevo.—Idem 295; idem 20,0 

idem.
Casa de Campo (agua mineral),— Idem 269; idem 

18,5 id.
Plaza de la Armería.— Idem 685; idem 17,U id.
Callo del Cardenal Cisneros.—Idem ;)74; ídem 19,0 

i dem.
Arroyo de Aman i el.—Idem 474; Ídem 19,0 id. 
Campos Elíseos.—ídem 3.099; idem 19,0 id.
Plaza do la IJereiigena.—Idem 909; idem 18,5 id. 
Calle de la Ihicbla.—Idem 1.093; idem 19,0 id. 
Callo de Requena.—Idem 1,107; idem 19,5 id.
San Bernardo (frente á la Flor Baja).—Idem 864; 

idom 19,5 id.
Puerta de Toledo.—Idem 064; idem 18,5 id.
Plaza do las Córtes,—Idem 1.066; idem 18,5 id.
San Bernardo (esquina á la do Daoiz.—Idem 1,393; 

idom 19,6 id.
Plaza del Hospicio.—Idem 708; idem 18,0 id.
Plaza de San Ildefonso.—Idem 8L5; idom 19,0 id. 
Callo Traperial.—Idem 970; idem 18,5 id.
Fu en carral (frente al Arco de Santa María.—Idem 

931; idem 19,5 id.

Plaza del Rey,—Idem 1.152; idem 18,5 id.
Pkza de San Millan.—Idem 1,066; idem 18,5 id, (s 
Calle de Val verde,—Idem 919; idem 19,5 id. i| 
Calle del Espíritu Santo.—Idem 1.270; 19,0 ijZ" 
Glorieta de Que ved o.—Idern 720; idem 19,0 id- 
San Bernardo (frente á la de la Luna),—Idem l.jf, 

idem 19,5 id. j
Cava do San Miguel.—Idem 919; Ídem 18,5 id. 
Plaza de las Comendadoras,—Idem 720; idem íoJlJ 

idem.
San Bernardo (frente á la del Noviciado).—Id^í 

600; idem 19,5 id.
Calle del Pez.—Idem 600; idem'19,5 id.
Ronda del Conde-Duque.-Idem 732; ídem 23,6ji 
Calle de Toledo (en la Fuenteeilla),—Idem g;, 

idem 18,5 id.
Calle del Sur.—Idem 664; id, 18,5 id.
Patio de San Juan (Retiro).—Idem 486; id. 19,0 ij 
Fuente de la S.alad (idem).—Idem 1.553; 18,0 id. 
Fuente de los Obalos (id.).—538; id, 20,0 id.
Ppvas (á la izquierda del paseo de los Reyes).—Ifi, 

1.39; id. 19.0 id.
Marinos (idem del estanque grande).—Idem l.ííiiir 

idem 18,0 id. J
Mayo (A la derecha del mismo estanque)IdcD » 

1.920; id. 18,0 id. I I

1I

Leonera (fuente de llave al lado de la casa de fier»), Î-
—Idem 149; id. 20,0. . I

Cascada subterránea (frente al paseo de las viñas,- “ 
Idem 323; id. 18,0 id. P

Fuente de la Reina (en lo reservado).—Idem List; *' 
idem 17,5 id.

Fuente de llave (patio de la pajarera).—Idem iSj 
idem 20,0 id.

,.. KBstísDíN.

í

Número de cubas do agua qué arrojan las fuentes 
blicas que surten el viaje b:\jo Abroñigal, en veitit. 
cuatro horas, 32.673. kr

Idem id. id. alto Abroñigal, en id, id., 9.171,
Idem id. id. de hi C-astellana, en id. id., 9.329. 
Idem id. id. de la Aloubill.a, en id. id., 10.136,
Idem id. id, de la fuente de la Reina, en onec he  ̂

ras, 19.560. i
Idem id. id. dé San Dámaso, en veinticuatro id., 4íí 
I dem id. id. del Retamar, en id. id,, 2.4ÍG.
Idem id, id. alto y bajo del Retiro, en id. id,, 7.7! A 
Idem id. id. del canal del Lozoya, en id. id., 25.1(1 í 
Idem id. id. de Amaníel (p.atrimouio), en ideií ^

idem, 1.48G. j
Idem id. id. la fuente de La G.osa de Campo (.agt; 

mineral), eu id. id., 269.
Total general, 118.375.
Total de cubas de agua que arrojan los viajes de M; 

drid, 91.514.
Idem id. el camal de Lozoya, 23.106.
Idem id. el viaje de Amaniel y la mineral, 1.7.5.1. 
Tolal, UB.37.5.
Número de cubas de agua que suministran los vi; 

jes de la Villa al interior de la población, en veiutiíii¡ 
tro horas, 81.ÍÍ88.

Idem id. id, .al ogterior id, id., en id., 9.926.
Idem id. id. el canal de Lozoya al interior de la p 

blacion, en id., 19.891.
Idem id. id. al esterior id, id., en id., 5.215.
Idem id. id. el viaje de Amaniel al interior id 

en id., 685,
Idem id. id. .alesterior id. id,, en id., 1.070.
Total, 118.375.

R.\MO DE FONTANERÍA.

Relación, fíe la» oh-a» g set-vicios ejecutado» por el 
de foidmieria en la sanana del 17 n? 23 de iküM 
de 1809.

RECO JÍO CisriENTO  D E  V IA JE S .

Se han reconocido por la Visita las minas de ■' 
viajes Biyo Abroñigal, fuente de la Reina, Ca.stel 
Alto del Retiro y Sau Dámaso.
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t^nC FlEZA  v i a j e s .

E ha dado principio A la limpia de la niitsa y cañe- 
i de la pLinta alta llamada de La Santera en el viaje 

Alcubilla desde el testero de la primera, traviesa 
icho viaje.

LIM PIFZA  'D E  F U E N T E S.

or ijarte de los peones de la Visita se han limpiado 
fuentes económicas, monumentales, de vecindad y 
aguadoras. '

F U ^ ’^ E S  V E C IK A L S S .

le sigue poniendo la tubería por el paseo de las Acá. 
para situar después de tormieada la cok«acion de 
i.sma las fuentes vecinales necesarias ea aquella 
y que se han de surtir cou aguas del Lozoya

o b r a s .

ha dado principido al minado y vestido do íábri- 
,e ladrille eu la mina del viaje de la Alcubilla por 
alie de Mouserrat y por la de Feijóc en Chamberí, 
iéndoaeconcluido este trabajo per la calle dala 

jlegiata en la mina del víale Bajo Abroñigal y con ti 
¡ido dichas obras en el citado viaje por la callo de 
qie da Vega y en el Alto Abrouigal por la calle de 
■rtaleza,
e han terminado las dbraa que os estaban ejecutan- 
paraaoemeter el sobnmte de la fuente del Campillo 
Mundo Nuevo A la aílcantarilla general de la calle 
Peñón, y las del tendido do efil hidriUilica en los 

■amentos déla mina fie la planta baja de la Santera 
como también se han quitado varios obstáculos que 
oponian á la marcha de las aguas por las cañerías 
viaje Bajo Abroñigal que pasa por la calle de Alca 
y por la del sobrante de la fuente del Cm'illo del 
;tro.
In la fuente de Santa Isabel se lia quitado ri pedes 
que tenLa y sustituido por un remate ligero para 
ev levantarle con facilidad y examinar een menos 
bajo y esposicioH 'las condiciones de la marcha y 
itribucion de las aguas que surten dicha fuente en la 
Uilift que se encuentra en el árbol central áe la mis- 
también se ha concluido en la calle de Santa Isabel 

M li( modificación de la cañería que no daba paso á las 
as por tenor un ballesten entre la primera;arquilla 

ií{y|a citada fuente.
II la Carrera de San Gerónimo, esquina á la calle 

Sevüia se La cogido una rotura que tenia la tubería 
viaje Alto Abroñigal que jmsa por dicho punto y se 

á efectuando la jni.Bma operación con oti-ae varias 
liaras que tiene la cauería que conduce las aguas á la 

:utedélas Cuatro tlstacionesyque pasa por el Salón 
Prado.
le están .quitando loa aorroa que tiene la tubetía del 
[je de los Once Cañosutl lado de la fuente Uamada de 
itirauas.
iu la casanalle del Duque de Alba, núm, IK, se hai 
sentado wia gran filtración eu la cueva, habiéndose 
o principio al valdeo de Las aguas de la misma para 
ceder en seguida d remediar dicha falta, la cual 
cedo de las cañerías del vl^'e Alto Abroñigal que 
n por dicho punto.
5e ha reparado el caño de la fuente situada en el 
iü de la cana Ayuiitamieiito y se ha colocado un 
o de hierro en an poso sitmido en la calle de Wint- 
'6811 pertenecionte al viiy e de la Castellana.
E han colocado dos tapa-buzones, uno eu la calle de 
itft Is.abel, viaje Bajo Abroñigal, y otro en la bajada 
'obrante de la fuente de San ,1 uau.

permita tomarla dotación de agua que disfruta la casa piadosas, se consiierau como oiaipaHlfs do estos es- 
calle de San Martin, núm S nuevo, 1 antiguo, manzana t^hlecimlentos 
393 de la cambija déla calle de la Misericordia, esquina
á la de Capellanes, en vez de tomarla en el arca de la 
calle de la Abada, esquina á la del Olivo.

P&RTE NO OFICIAL

EL REGISTRO CIVIL

B N  IN G L A T E K E A , ESC O CJA  fi IBl.A N D A .

EEC’LAtiIACION'ES BOU FA LT A  DE AGU A.

leconocidas las tomas de las casas asile de B'uencar 
mim. 2, y Bastero núm. 4, resultó estar obstruidas, 

liándose puesto corrientes eu el acto; y en la calle 
FOr, núm. G y 8, La toma estaba corriente, proce- 
ido la falta de la cañería particular de dicha casa.

La administración superior del registro de naci­

mientos, defunciones y matrimonios, radica en In­
glaterra, seguula nueva legislación, eu una oficina 
general establecida en Ldndres que dirige un regis­
trador general, ssiatido de cierto número deem p’eR- 

dos que nombran los lores comisarios dé la teso­
rería del mismo registrador, cou aprobación de 
aquellos.

Loa gastos del personal y material de esta oficios 

están á cargo del fondo consolidado j  por su parte 
«1 Estado sufraga los gastos de todos los registros 

y modelos del servicio, los cuales se remiten gratis 

á loe agentes locales por el registrador general.

El personal encargado del registro do las aetss 
del estado civil en las administraciones locales se 
compone:

1. ® De un registrador superintendente por par­

roquia ó union de pwroquias, el cual centraliza el 

servicio para los nacimientos, defunciones y matri­
monios.

2. ’  Un registrador de distrito por subdivision 
de parroquias 6 union de parroquias, el cual recibe 

las declaraciones de nacimientos y defunciones.

3. “ Los registradores de matrimonios, de los 
ministros del culto anglicano, de los agentes de los f  
cuákeros y los secretarios de las sinagogas, que es-

Encuanto á l.'.s reciea nacidos y cadíveres halla­

dos fuera de las :asas ó habitaciones, los inepecto- 

res de pobres, en el primer caso, y el cúrcart* en el 
segundo, catín obligados á dar i ame día tatúente co­

nocimiento del hecho al registrador del distrito, in­

dicándole el sitio eu que ha sido bailado ot cadi ver 

ó el niño, ■- -
En cuanto á los nacimientos y defunoionee ocur- 

ridís en alta mar, los capitanes de buque forman un 
acta que trasmiten por la posta al registrador go- 

neral. Este funcionario baca trascribir el acta en * 

un libro denominado Sfyttirapara ta marÍM.
Pasado \in p’ azo do cuarenta y dos días, j  ante» 

de tormÍDflr seis mases i  contar del alumbramiento, 

el re>r¡stro de ios Dacimientos está sometido á la» 'f 

oondicienea aiguLeates: debo hacerse en el registro 

una deciara'’ioii soiomne al registrador del distrito, ■ 

éu presencia del regiatador en jefe que firma con él, 

y la persona que lo exige paga á título de honora­

rios 2 chelines y mèdio al registrador superinten­

dente y 5 chelines i l  del distrito, í  menos que el - 

retardo hsya sido ocasionado por falta suya.

Exceptuando' los nacimientos en mar, ningun 

niño puede ser registrado seis meses después de su 

nacimiento.
Toda persona que registra 6 hace rogietrar el na­

cimiento de un niño oóntraviniondo estas disposicío- 

oes, iocurre en una multa que no excodo da 50 li- 
(iras extarliuas; 'm uno y otro caso, el registro quefj- n 

da sin valor como prueba del nacimiento del ín »-‘ ■ 

crito. '

Si el niño no so bautizado sino después del regis-l 
;ro, y recibe entonces uno ó muchos nombras no 

registrados, se inscriben oétos en el acta de naci-
táu exclusivamente encargados del registro de ina- miento en ol termino de seis meses. Al efecto, ol mi-

ISb 'O RM ES.

b̂a informado «na instaiveia prèsentatLa por don 
10 ■

trimonios. -

Las parroquias ó uniones do parroquias sa divi­

den «n  distritos, para el registro de las actas de na­
cimiento 6 defunción.

Cada registrador de distrito está provisto de nr,a 

caja de hierro para colocar en ella lot libro* de' rr- 

gistrojesta caja tiene dos llaves, Jila que gji;rd:' 
el registrador del distrito, y otr-v el n g  strsdor 

períntendente de la parroquia ó unión de parro­
quias. .

Es obligación de los registradores de distrito in­

dagar escrupulosamente lo.s nacimientos y  defun­

ciones que ocurran en el ràdio, registrándoles gra­

tuitamente en la forma prevenida, deepues do ha­

ber recogido y exigido los informes necesarios. Los 

nacimientos y  defunciones se notifican a! registra­

dor, ya por el padre ó !a madre del reeien nacido 
ya por el ocupante de toda casa ó habitación en la 

cual ocurre el nacimiento ó defunción, en el termi­

no da 45 días del alumbramiento ó de 5 de la 
muerte.

Los directores da las cárceles, estableCimieiltoH

del Castillo, á nombre de íñ; testamentaría corrección, casas de trabajo, hospitales, hospi-
íjr. Marqués de ValmedLano, sobre que se lAñig», asilos de dementes é instituciones pública« ó

nistro que confiere el bautismo está obligado á ex­

pedir inmediatamente, si se le exige, un oi rtificado 

conforme al modela prescrito oii la ley, pir el cual 

tiene derecho á U retribución de un chelín. En lo » 

siete días despuea del bautizo so entrega el certifi­

cado al registrador del distrito, 6 al suporintendon- 
t.(', quien iuacribe ai punto en el acta, do nacimiento 

loa nuevos nombres del niño; atestigua al mismo 

tiempo la inscripción adicional por el certificado del 

ministro del culto, y trasmite esto documento por 

la posta al registrador general, percibiendo un che­
lín como retribución.

No puede tener lugar ningún entiorro sin un cer­
tificado del registrador del distrito, en que consto o! - 

registro de defunCLOn,-ú ain un certificado del c«*o- 

Her en ceso de información hecha por esto magistra­
do acerca de un cadáver. Toda persona que entierro 

un muerto, que proceda á los funerales ó el servieñj 

religioso par.a k  oepultura, sin que se haya espedi­

do elcertifimdü competente, incurre en Uua multa- 

que no podrá esceder do 10 libras esterlinas.

liimedietaméato después de la celebración da un 

matrimonio, el registrador, ministro del culto, agen 

te de cuákeros d .'‘C.cretsrio de ainegoga, inscribe ó
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kace inacribír el matrìmoiiio por daplicado, en doe 
libroe ds ref^ietro, fìrmindoBe la inacripcioa por el 
regiatrador, minfetro dal ealto, agente de caákero», 

eecreWio de aiaag iga presenta ú odciante en el 
tnatririiortù), porlo j eeponoe j  por doa teatigoe. 

minititroa dal (mito reciben una retribueion de aeia 
por asiento  ̂ onjo g?i'-to se carga trimes­

tralmente al prodaeto del impaeato de loa pobres
Hodo registrador de distrito de mstrimouios, 

rector  ̂TÍeario d pastor, agente de cuákeros 6 aecre- 
tariosta sinagoga, qneea dofiyoaitario de registros de 
nacimieutoB, defunciones ó matrimonios, está obli 

gado á permitir en ellos ioTeat^gaciooss eo tiempo 
h th il,  J . . Í L  expedir copian certifícadaede los aeicntos 

mndiaute Ina retribuciones siguientes : por cada in- 
Tuatigaeioa do actas inacritaa en el carao de un año 

1 okalúâ  por mas de un año b peniques; porcada 

cortíRcado aim>ple chelines.
Los regía tiradores euperinlieudent-s deben formar 

íadroes de los regiatroa depositados en sus oficiuaa, 
j '  toda persona tiene derecho tí evacuar citas en 

ti«apoihábü( y áque «e le  expidan copine oertifice- 

dae de las acta« que.ooastsa en.los iniempe, psgmi' 
do por cada investigaciooi.general, 5 ;CbeUQet>; por 

nua particular, 1 cliolin; por cmla copia, 2 !¡2 clic 

linee.
Kl registrador geneial lleya igualmente uu índice 

de latrcopisa curtiílcadas do registros depositadas 

eu »ua rifloiua«, y cualquiera puede buscar datos en 
él y exigir la. expedición de copias certiñcudes de 

4ae actas que tigunm en tos registros, l ’or cada iu-. 

veatigacioQ generai ee pagan 20 chelines; por una 

particular uno, y  por ceda copia certiRcada, 2 1{2 

chelees. I..as Hiimae percibidas «u esto concen'o in- 
grpspu en el Tesoro del listado,

Cualquiera quo dú falsas indicaciones para ul re­

gistro de los iiúciruiuntos, dufuuoiouee ó matrimo­

nios, iqciirro eii las penas que se imponen á los per­

juros,^ j  se uetabloceii muy severas contra los fun­

cionarios y agoutes eucargodo.s del servicio del es­
tado civil, ú ílu de asegurar la coueervacíon do los 

libro« (b) registro y do evitar lue falsificaciones, 
uwglig I c'tis, etc.

í̂ e .i-rinit-: á loa miu;¿.trqa de los cultos, confor­

mo ú lae dispoíicionos auterjorea, inscribir los luiu- 
tÍ7..s y entierros, por lo cual perciben uua retribu­

ción, lo mismo qu'1 ppr la ce’obraciou de matri- 
fltOuioB,

La manera do consignar los nacimiontos, defun­

ciones y mairitnonio.s en. Escocia, dejaba mucho que 
desear, tputo por consecuencia del estado informe 

de la legislación, cuanto por uegb’gencia de las per- 

souaa encargadas do llevar los registros, cuaudo un 

acta do 1854 vioo n os.tabjccor. uoa adininistniuion, 

muy parecida á la de Inglaterra.

Hay «II la capital un rcgiatcadcr general nom­

brado por lf.Corons, y en epd» parroquia uno local, 

Iludiendo ulshorif dividir las parroquias en rauclies 

distritos á reunir en un solo distrito varias par̂ : 

roquius.

Obiórvanse en los ua-imíentos y en Ins defun-

. , . , . 1____ „„„nvoilft tllal dar cuenta del nombramieut(j de los imevos Alcal-
emnes las mismas reglas que hemos apuntado eriuivocacíon elnombrc del aeuoT

V 1 -a . a i  I.).,- .L.& ».A««V J  jocupamos del registro civil en Inglaterra. En cuan- 
,to á los matrimonios, como en Esíocíe, se celebran 
muchos sin publicación previa yáiu el concurso da 

un eclesiástico, eran válidos cuando habían sido re- 

^ttlarixados por uu acta formada mi presencia de un 

magistrado civil. Hoy no sucede lo mismo, y  las 
partes contratantes deben estender uu acta firmada 
en el momento del matrimonio p¿r les esposos, por 

dos testigos á lo menos, hombre« ó mujeres, y por 

el ministro oficiante, y  en el término da tres días 

riimiten los casados esto documento al registrador 

local para que lo sienfaTen su registro.
Los contratantes pueden exigir la asistencia de 

este á la celebración de! matrimonio, con su libro 

de registro paia sentar el acta, pero deben pagarle 

los honorarios y gastos que la ley estipula.
La administración del estado civil no está orga­

nizada en Irlanda como en Inglaterra y  Escoda

Respecto á nacimientos y defunciones, continúa 

en vigír el antiguo derecho consuetudinario; los mi- 
nistrns de los diferentes cultos eón los que llevao 
los libros de registro; la autoridad eivilno interviene 

en ellos.
En enante á los matrimonios, se ha introducido 

lina reforma por la ley del 9 de agosto de 1844 

be conformidad con esta ley ce nombré en DubKn 
en registrador general, y so dííidié el país eu dis- 

Íritoí, cada uno de loa cuales tiene un registrador 

particular. Todos .son nombrados por el lord teniéü- 

ts y sus sueldos pagados por el Tèsero (lei Estado 

parcibíu además honorarioB de loa interesados. El 

sumiaistro de libros para la inscripción de las actaa 

se paga del impuesto de parroquia.
Aut^s de celebrarse uu matrimonio, las partei' 

Culi trata otes están obligadas á dar aviso al registra­

dor del distrito de ku domicilio. Despucs dal cum 
plimiento de ciertas formalidades el registrador ex­

pida uu certificado, con presentación del cual pued 

proácderee aí matrimonioi
' Respecto á bs matrimonios éntre catélícos é'itl- 

(Jividuosdol culto presbiteriano, contraídos regular 

mente «uta los sacerdotes do estas religiones, no 

debe expedirse certificado del registrador. Loa re­

gí Strado res están autorizados para proceder por aí 

uismts á la celebración de ihatriinonios en sus ofi- 

pinas, ante testigos y á puerta abierta. Los sacerdo 

jteá quo cdibran matrimonios los inscriben acto 

Continuo en los libros que les suministra el rogis- 

^adbr general.

Abaseal, elegido para Alcaide tercero de Madrid.

VARIEDADES.

Anteayer laeron depositados en su última morada 
,08 restos del consociionte liberal I). Juan Balín y Pa-
Ïlé; que milittV siempre en las filas délpartidoprogre- 
iatat y. que cüiiBagré toda su inteligonte. laboriosidad 

■ toda sn energía de hombro público A la defensa de| 
, .idea liberal ÿ al bieneetar del pala que le vió naoor y

Se, la provincia que le elígié en diferpatoB ocasiones 
iputado provilicial. '

,■ El Sv. Balín lia falteoido siendo individuo del Ayuui 
lamionti) de Madrid, y  el Municipio ha perdido en ¿1 
pno de .sus ma.s colo.sos representantes.

Kl.ilonuTiN lUíi. AYUN'i'AMiRNTqno puedo menos de 
consagrar esta'í lineas A la memoria del buen amigo, 
íkl honrado ciudadano y del loitl funcionario á quien 
debo especial agradecimieuto la pobladou de Madrid.

En el BolkT[.vi)BL AYVí-n’AinENTodcllttno.8 último,

PBODUCCXOlSr AGRICOLA DE MADRID.

Todos loa cilculoaque hastaeldiftHB han hechodil 
la producción agrícola de Madrid se consuieran i^í^| 
riores A la realidad, j

Dos han sido laS investigadonas intentadas por U| 
Junta de estadística acerca de la produedon agricoL.1 
una eu 1̂ 57 y otra en iBaOj.años. ambos de escasa co.| 
seaha.

CERE.U.KS. '
Para loa cálculos de producción sobro loa resultadojl 

da laque se considera mínima, se adoptarán loa datesi 
doA0o9, en que aparecen to cogidos 1.203. Í!2i hectúli-l 
tros entro trigo, ceuteno, cebada, avena y una insigni i 
ficante cosecha del. mais, en la provincia. Las SS.Hjl 
hectáreas que se dicen sombradas. Jo estas frutos piel 
sentali nn promedio de producción de 12 heotúlitrosl 
20 litros por hectárea, que ea nn escelenta resaltadiíl 
para un terreno como el de la provincia; lo cual prne-l 
ba que, bí ha habido ocultación en los productos, tul 
debido haberla asimismo en el terreno productor. I 

Los (ii,559.522 rs., valor de los cereales rocolectadwl 
en 1359; acusan un producto bruto medio por, hectán»! 
de 920 ra., que, si bien es menor que d  de los paitesI 
mas adeLantados en agricultura, uo deja de ser impor-l 
tante. . , , , I

Considerando separadamente la producción delfei-l 
go, se ve que apenas escede de un heatélítro por luiii.l 
tonte de to das edad es,. Esta producto es d««do luego inJ 
suficÚMite; pero sabido es cuánto trigo de Costilla y dtl 
la Mancha se trae á la provincia do Madrid, dondir 
existe un centro tan grande de consumidores enlacd 
pital, que por su parte no lo producen,- y siendo k  ptl 
blaoion rural apenas de doa quintos de la general dík 
provincia. ^

LBKWIBKBS.
Si se exceptúan loa garbanzos y las arvejas, lo pr 

duccioii de las legumbres es de escasa importancia 
la provincia,

HOKT.ÁLIZAS,

Es la mas difíoil de eatim.vr de las produccionet dt! 
suelo. Además del gran consumo de ollas que liac«| 
los miamos que las cultivan, y que para nada tienen b 
cuenta al declarar eí valor producido, lo común ( 
venderlas á ojo, salvo algunas clases que se despacki 
al cuento y muy pocas al peso. Por lo tanto, la expn 
sion en arrobas es verdaderamente arbitraria y salí 
calculada por el número aproximado de cargas reni 
didas, I

El total de las hortalizas producidas en 18-39 ea d| 
987.832- arrobas.

RAICES AUrMEUflOIAS.

t Apenas se cultivan en la provincia los nabos, Lvir 
inplachiis, las zanahorias y^dérnás'tuberculosas, quo el 
Otras naciónt« y aun (kn-diféreutes provincias dé IÍíf 
pana, se emplean mucho en la alimentación. Eu k  J 
Madrid Bolo.se consumen, puede-decirse,qiot las.cLw 
Momodadas, para contribuir á la variedad y delicada 
za de la mesa, mientras que hay puntos de nuestra mil 
ma Península donde no solo contribuyen muy priacj 
pálmente ,á la alimentación del hombre, sino qufir 
dan,como pasto al ganado.
. Únicamente la pataU, este aegundo l^n de que 
ha dotado á la En i-opa desde hace pocos síglbs, y á B 
p.aña .apenas desde lo que va trascnirido -dei preseuM 
(rione alguna importancia, aunque uo toda la que (khil 
r.i, por "falta de riegos, teniéndose quo importar canil 
dadas consitierables. ,1

Las ari'ob.'U da patatas recolectadds'en 1859 puw  ̂
festimarse en 389.659.

FRUTAS.
La mayor parte Je las frutas, de que en la capital! 

hace gran consumo, procede priiioipalmente de ksí 
beras del Jalón, de Valencia, Extremadura y de 
iiOB puntos de Castilla la Vieja; siendo pocas las r1 
vincias del Reino que no envieu- á Madrid 
gente, en jiarticular de las mas temprauas.é select 
El clima do Madrid es, por otra parte, poco acto, f 
el extenso rigor de sus estaciones para ■ prodnen I 
fruta, tan debcad.i p(u’ su naturaleza; asi es qué, I 
exceptúan sus excelentes uvas de mesa, las demás y  
ses se obtienen en cantidades . insignific.antcs, - 
nulas, .

MADRID.—ImprenU de EL IMPARCIAL, á cor ĉ de ¡ ­
Plan de Matute, S.


